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*Afn DEL BTCENTENARÍ?, DE LA coNsoLrDAcÍóN DE NIJE'ÍRA rNDEpENDENcra, y DE LA canfiEtfiRAcróN DE LAs HEP.orcas BATALLAS DE luNÍN Y avacuclfi'

sott órganos

ACTIDNI'O DE CONCEJO
troooB-zo2 1-ctur-Lrnc - 

u c
Camanti, 0l de Enero del 2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE LA
pRovrNcIA DE eursprcANcur, nnuóN cusco.

POR CUANTO:

El Conceio Municipal en Sesión Ordinaria No 001, de la fecha ba.io la
Presídencia del Alcatde sr. REN,4N CONTRERAS HUILLCA y la asistencia de los

señores Regidores: GREGONO VARGAS TTITO, GIOVANNA FERNÁNDEZ yANeUI,

JORGE PAREDES VILCA, SONIA TTUruLCA QUTSPE y HEIDI VIVIANA CHOSUE
CHIPAYO, lo relativo a la lnvitación a las actividades por t67" Aniversario de creación

cq del Distrito de Ocongate y CLV Aniversario de lo Creación Politica del Distrito
e Marcapata iy

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194'de la Constitución política del
'erú, modificada por la Ley de la Reforma Constitucional No 27680 y 1r-.o 30305,

con el Arr. II del Título Preliminut" de lc Le.v 27972, lct,s Mt¡nicipalidtr.d.es
de Gol¡iet"no Loc'ctl, que goz{üt de ttulonomíu Política, Econtintit'ct v

Adminisnativa cn los ustt¡ttos de .§¿r competenc:ia, corresporclienclo ul ,*concejo

las funciones norntativas ¡, fiscalizadoresr, ), le ,,Alcalclía 
furtciones

\r tt

Que, el Artículo 4lo de la Ley Orgánica de Municipaliclades No 27972, mocliJicado
por Ley N" 31433, precisa; que los Acuerdos son decisir¡nes, que toma el Concejo,
refbrida's a asuntos e'tpecí/icos de interés público, vecinal o Institucionctl, que expresan
la voluntad del órgano de gobiento para practicar r¿n deter¡ninado acto o sujetarse a
una cctttdwctct o nortna In.stitucional. Los acuerdos aprobados, cnartdo así lo requieran,
íncluyen un plan de implementación que establezca la.c acciones a realizar, señalc,tdo
metas, plazos y fina,nciamiento, según cor"responda.
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Que, lmediante Oficio Múltiple N" 001-2024-A-MDO-Q, el señor Moíses Quispe

Huallpa, Alcalde de la Municipalídad Distrital de Acongate, invita, al Alcalde, plana

y regidores y funcionarios de la Municipaltdad de Camanti, a parttcipar en las

actividades de festejo y acto protocolar por el I67" Aníversario de Creación Política

del Distrito de Ocongate, que se víene realizando desde octubre del afio 2023, siendo

el día 17 el Campeonato de Futbol Inter Distrítales categoría libre, y el dia 20 de

enero su día central, asi mismo se tiene la invitación del señor Alcalde de la
Municipalidad Distrital de Marcapata Helbert Palma Saldivar, a las acttvidades

conmemora.tivas por sus 155" años de creactón Política, que se dto inicio el dia 06 de

enero del presente año, el Campeonato de Futbol Int;er Distritales yarones,mujeres y

ióvenes se llevara a cabo el dia 19 de enero del año en curso y su dia central es el dia
20 de enero: puesto a consideración del pleno los señores rniembros del concejo

municipal aceptan las invitaciones, aprueban y awtorizan el viaje en comisión de

servicios al Distrito cle Ocongate, del señor Atcatde los señores regídores Gregorio
Vargas Ttito, Jorge Paredes Yilca, Sonia Huillca Quispe y Giovanna Fernández
anqui, para que participen en las Actividades de Campeonato Inter Distritales

egoría libre el dia 17 de enero en el Distrito de Ocongate, tambien en el campeonato
de futbol en el Distrito de Marcapata el dia t9 de enero el 2024; asi mismo se

partícipara en el dia central con una danza típica de la zona y entrega de presentes
en el acto protocolar por el Aniversario de creación Política del Distrifo de

por sus 167" Aniversario el dia 20 de enero del año en curso; por lo que es

e aprobur.

Estattdo u lo expuestoy r{e conformidod con lo establecitlo en el cu.tículo 4l de lu
Le.v Orgtinicu tle Municipalicladcs N" 27972 y con el t,oto UNANIME de los Señot.es
miembros del Concejo Municipal

§Et§yE!?A,
ARTúC(ILO PRIMERO: APROBAR, el viair: en rotttisititt de servit:ios ul

Distrito tle Ocongale, los diu,s l7.y )¡¡ cle enero ctet 2024, tlel .seíir¡r Ak,rlc.l., Ít¡s
.seriore's regitlorcs Gregorio l/ur3¡us Ttito, .lorge Porede,s, L;ilt.ct, ,Sopía Htillcu eui,s¡tt, .t,
Gir¡votttttt Fernrinde'z Yttnc¡ui, porü que ¡,tarticípen ert lcts Ac'tividaclcs Depor.tivtts e:tt el
Cantpeonafa lnler Di,stt'itales categorío libre el t]íu 17 cle ettert¡ ett el Disf t.íf' de
Ocongule, lambién en. el c:ampeonrtfo tte .futhot ett cl Di,strito cle Mnrcapatct
tufegot"fus(Muster, Jóvenes -v Dantos) el ctia l9 de eilero el 2024,. usí ntistno se
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participara en el dio central con una danza típíca de la zona y entrega de presentes

en el acto protocolar por el CLWil 167 Aniversario de creación Política del

Distrito de Ocongate, el dia 20 de enero del año en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Sub Gerente de Desarrollo Social y

Públicos, organizar la danza típica y los equipos de futbol que participaran

'en representac ión de la Munícipalidad por los Aniversarios de los Distrito de

Ocongate y Marcapata

ARTICULO TERCERO.-TRANSCRIBIR, el tenor del presente Acuerdo a los,

I Gerencia Municipal, a la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Servicíos Públicos, y
a las Oficinas de Tesorería, Planificación y Presupuesto y Contabilidad, para su

conocimiento y cumplimiento.

RECÍSTRESE, COMU N iQU ESE y CÚM p r-4SE

N

0!titr:i[:1.

Renan 5 Hu llca
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particípara en el dio central con una danza típtca de la zona y entrega de presentes

en el acto protocolar por el CLXtqI 167 Aniversario de creación Palítica del
Distrito de Ocongate, el dia 20 de enero del año en carso.

ARTICULO Gerente de Desarrollo Social y
ervicios Públicos, y los equípos de íutbol que participaran

por los Aniyers'arios de lo,s Disftrto de

la
'en representación de

Ocongate y Marcapata

r?,

.ai

i,-

¡-

( ARTICULO CERO.-TRAN§CKíBIR, el tenor del presente Acuerdo a los,

Gerencia lVfunic a la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Sewícios Públicos, y
a las Oficinas de Tesorería, Planfficación y
conocimiento y cu,mplimíento.

Presupaesto y Contabtlidad, para su

coMUNiQ CÚMPIASE

Renan rfr§ L4t ¡cá---
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